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Cesar Monge Ortega 
MINISTRO DE GOBIERNO 

 
 

Niels Olsen Peet 
MINISTRO DE TURISMO 

 
 
 

Considerando: 
 
Que el artículo 32 de la Constitución de la República expresa que la salud es un derecho 
que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre 
ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, trabajo, la 
seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir; 
 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece los deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, específicamente su numeral 4 
prescribe el deber de colaborar en el mantenimiento de la paz y la seguridad, así como el 
numeral 7 establece el deber de promover el bien común y anteponer el interés general al 
interés particular, conforme al buen vivir; 
 
Que el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador establece, entre las 
atribuciones de las ministras y ministros de Estado: " 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión"; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador instituye que: "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; 
 
Que el numeral 1 del artículo 261 de la Constitución de la República otorga la competencia 
exclusiva al Estado central sobre las políticas de protección interna y orden público; 
 
Que el artículo 277 de la Constitución de la República establece los deberes generales del 
Estado para la consecución del buen vivir, entre los cuales constan: “1. Garantizar los 
derechos de las personas, las colectividades…”; y “3. Generar y ejecutar las políticas 
públicas, y controlar y sancionar su incumplimiento”; 
 
Que según el artículo 15 de la Ley de Turismo, el Ministerio de Turismo es el organismo 
rector de la actividad turística ecuatoriana, el que tendrá, entre otras, la atribución de 
planificar y regular la actividad turística del país; 



 

 
Que el artículo 39 del Código Orgánico Administrativo dispone que las personas cumplirán, 
sin necesidad de requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y 
el ordenamiento jurídico en general y las decisiones adoptadas por autoridad competente; 
y el artículo 43 determina que sus normas son de aplicación a los órganos y entidades que 
integran el sector público, de conformidad con la Constitución; 
 
Que el artículo 45 del precitado Código señala que la Administración Pública central 
comprende, entre otras entidades, los Ministerios de Estado y sus entidades adscritas o 
dependientes; 
 
Que el literal b) del artículo 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado determina que, 
al Ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público, a través 
de la Policía Nacional, le corresponde la rectoría y ejecución de la protección interna, el 
mantenimiento y control del orden público; 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.2.3.2.3 del artículo 10 del Estatuto 
Sustitutivo al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio del 
Interior, actualmente denominado Ministerio de Gobierno, la gestión de control y orden 
público de esta entidad tiene como misión, coordinar, articular y disponer el cumplimiento 
de políticas, operativos y otros mecanismos autorizados por la autoridad competente, en 
materia de prevención, control y orden público; y realizar su monitoreo; y, según lo 
dispuesto en los numerales 4.2.1.1.1 y 4.2.1.1.3 del artículo 10 del mismo Estatuto, tanto 
las Intendencias Generales de Policía como las Comisarías Nacionales de Policía tienen 
atribuciones y responsabilidades inherentes al control del orden público; 
 
Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 623, de 21 de diciembre de 2018, establece 
que el Ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público, a 
través de las Intendencias Generales de Policía de la jurisdicción correspondiente, 
otorgará el Permiso Anual de Funcionamiento de los locales y establecimientos donde se 
prestan servicios de alojamiento de huéspedes, permanentes o transeúntes, restaurantes, 
o en general lugares donde se consuman alimentos y/o bebidas alcohólicas, que no estén 
regulados por la Ley de Turismo y su reglamento; 
 
Que mediante Resolución Nro. 0001-CNC-2016 de 11 de marzo de 2016, el Consejo 
Nacional de Competencias estableció las facultades y atribuciones de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales, metropolitanos, provinciales y parroquiales 
rurales, respecto al desarrollo de actividades turísticas, en su circunscripción territorial; 
dentro de la cual, en el artículo11 numeral 2, se establece que los GAD municipales y 
metropolitanos, en su respectiva circunscripción territorial, y con sujeción a la normativa 
nacional vigente, tendrán la atribución de regular los horarios de funcionamiento de los 
establecimientos turísticos, en coordinación con la Autoridad Nacional Competente; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 2018-053, de 17 de septiembre del 2018, el 
Ministerio de Turismo expidió el Reglamento Turístico de Alimentos y Bebidas; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 69, de 25 de febrero de 2019, el Ministerio del 
Interior, actual Ministerio de Gobierno, cumpliendo con lo señalado en la Disposición 



 

Transitoria Primera del Decreto Ejecutivo Nro. 623 de 21 de diciembre de 2018, expidió el 
Reglamento para la Intervención de las y los Intendentes Generales de Policía, 
Subintendentes de Policía y Comisarios de Policía del País; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8, de 24 de mayo de 2021, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, señor Guillermo Lasso Mendoza, designó 
como titular del Ministerio de Gobierno, al señor César Monge Ortega; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 20, de 24 de mayo de 2021, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, señor Guillermo Lasso Mendoza, designó 
como titular del Ministerio de Turismo al señor Niels Olsen Peet; 
 
Que mediante Acuerdo Interministerial número 001 de 20 de Abril de 2021 se reguló la 
prohibición en todo el territorio nacional de forma expresa para todo establecimiento de los 
registrados y regulados por el Ministerio de Turismo y por el Ministerio de Gobierno la 
venta de bebidas alcohólicas de cualquier tipo, los días domingos. 
 
Que el estado de excepción declarado en 16 provincias del país concluyó el 20 de mayo 
del año en curso; y   no ha existido ningún tipo de evidencia que la limitación del expendio 
de alcohol los días domingos evite contagios de COVID-19, al ser un tema de 
corresponsabilidad en la aplicación de medidas de bioseguridad.    
 
Que las libertades individuales y comerciales están consagradas en el sistema 
democrático ecuatoriano; y 
 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias: 
 
 

ACUERDAN: 
 
Artículo 1.- Dejar sin efecto el artículo 2 del Acuerdo Interministerial 001 de 30 de Marzo 
de 2021. 
 
Artículo 2.- Todos los establecimientos deberán cumplir estrictamente con el 
distanciamiento social de al menos dos metros entre usuarios que no pertenezcan al 
mismo círculo familiar y entre mesas según su infraestructura lo permita.  
 
Artículo 3.- Se mantendrán vigentes las disposiciones establecidas en el Acuerdo 
Interministerial Nro. 00010, de fecha 18 de septiembre de 2020 en lo que fuere aplicable, 
inclusive los horarios de funcionamiento, de conformidad con los planes piloto y los 
protocolos permitidos por las autoridades competentes. 
 
Artículo 4.- Sin perjuicio de las facultades de control y supervisión del mantenimiento del 
orden público y la seguridad ciudadana que corresponden al Ministerio de Gobierno y a la 
Policía Nacional, se tendrán en consideración los horarios y restricciones que para el 
efecto, sean dispuestos por los Gobiernos Autónomos Descentralizados en el ámbito de 
sus competencias cuando estas sean más restrictivas a lo señalado en el presente 
instrumento. 



 

 
Artículo 5.- Los propietarios y administradores de los establecimientos que se encuentran 
bajo en control del Ministerio de Gobierno y del Ministerio de Turismo, respectivamente, 
deberán cumplir con las medidas biosanitarias, aplicar los protocolos de bioseguridad 
dispuestos por la Autoridad Sanitaria Nacional, así como garantizar el mantenimiento de 
la distancia social, la utilización de mascarillas, y las restricciones atinentes al aforo 
máximo autorizado, a fin de evitar la proliferación de contagios por COVID-19, tanto para 
los usuarios como para los trabajadores del establecimiento y los funcionarios encargados 
del control. 
 
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, a través de las Intendencias, Subintendencias y 
Comisarías Nacionales de Policía, se encargará de la vigilancia y control del cumplimiento 
de las restricciones establecidas en el presente instrumento, así como de la aplicación de 
las respectivas sanciones, de conformidad al Acuerdo Ministerial Nro. 0069 
exclusivamente a los establecimientos bajo su control; sin perjuicio del control que ejerzan 
y de las sanciones que impongan otras autoridades en el ámbito de sus competencias. 
 
Artículo 7.- Será responsabilidad de los propietarios y administradores de los 
establecimientos descritos en el presente instrumento, adoptar todas las acciones 
indispensables para el cumplimiento efectivo de las medidas de bioseguridad, en especial 
el uso obligatorio de mascarilla -excepto en actividades deportivas cardiovasculares-, la 
higiene de manos, el distanciamiento social de al menos 2 metros y la desinfección de 
superficies; así como las restricciones atinentes al aforo máximo autorizado, a fin de 
contener la proliferación de contagios, tanto para los usuarios como para los trabajadores 
del establecimiento y los funcionarios encargados del control. 
 
DISPOSICION FINAL.- El presente Acuerdo Interministerial entrará en vigencia a partir de 
su suscripción, sin perjuicio de la publicación en el Registro Oficial. De su ejecución 
encárguese el Ministerio de Gobierno y el Ministerio de Turismo, en el ámbito de sus 
competencias. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a los 28 días del mes de mayo del 2021. 
 
 

 
 
 

César Monge Ortega 
MINISTRO DE GOBIERNO 

 
 

 
 
 

Niels Olsen Peet 
MINISTRO DE TURISMO 
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